RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002420, Ent. N° 1856/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública No. P40565, para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en BT y MT en el ámbito geográfico de la Gerencia Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución GG N° 146/11 de fecha 27/4/11, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución 98.-2468 del 16/9/98) dispuso adjudicar según el siguiente detalle:

a) a José Cujó S.A., la Obra Nº 1 por $ 50.560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos),

b) a Cite S.A. y Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. con voluntad de consorciarse  bajo  la  denominación de Consorcio CEI-CITE), la Obra Nº 2 por $ 50.560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos),

c) a Ynel Ltda. la Obra Nº 3 por $ 50.560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos). asciendo el total a  $ 151.682.400 (imprevistos, cargas sociales, previsión por ajuste de precios e impuestos incluidos);

2) que por Resoluciones G.G. Nº 156/12 y G.G. 205/12, se realizaron ampliaciones de las contrataciones hasta completar el 100%, y este Tribunal en Sesión del 19.12.12, observó el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que por Resolución G.G. 004/13, de fecha 11.01.13, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso reiterar el gasto señalando que de aprobarse el Proyecto de presupuesto 2012, el rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta contratación,;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 19.12.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.  
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